
 

 

RESOLUCIÓN 009 
(01 de septiembre del 2025) 

 
“Por medio de la cual se dispone la terminación del proceso de elección de los 

miembros de la comunidad académica reglamentado mediante la Resolución 
No. 006 del 20 de junio de 2025 y se prevé su nueva convocatoria” 

 

EL RECTOR DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO 
COSTA ATLÁNTICA 

 
En uso de sus facultades legales, estatutarias, reglamentarias, y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante Resolución No. 006 del 20 de junio de 2025 se reglamentó el 
proceso de elección de los miembros de la comunidad académica ante el Consejo 

Directivo y el Consejo Académico de la Corporación Universitaria Politécnico 
Costa Atlántica, y se creó el Comité Electoral. 
 

Que dicho proceso comprendía las etapas de inscripción de candidatos y jornada 
electoral durante el mes de agosto de 2025, conforme al calendario definido en 

la Resolución No. 006 del 20 de junio del mismo año. 
 
Que al cierre del período de inscripción no se registraron suficientes 

postulaciones, lo cual impidió adelantar la jornada electoral, generando la 
imposibilidad material de continuar con el proceso en las fechas previstas. 

 
Que, en consecuencia, se hace necesario dejar constancia del cierre del proceso 
electoral convocado, disponiendo su culminación por vencimiento de los plazos 

y falta de postulaciones, manteniendo la vigencia de la Resolución No. 006 en lo 
no modificado y siempre que no se oponga a la nueva programación 

institucional. 
 
Que la Rectoría, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 30 y 

49 del Estatuto General, dispondrá posteriormente la reactivación del proceso 
electoral, fijando un nuevo calendario que garantice la participación 

democrática, transparente y equitativa de los estamentos universitarios. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 



 

 

Artículo 1º. Declarar cerrado el proceso electoral convocado mediante 
Resolución No. 006 del 20 de junio de 2025, por falta de postulaciones y 
vencimiento de los plazos establecidos. 

Artículo 2º. Disponer la reactivación del proceso electoral mediante nueva 

resolución rectoral, la cual fijará el calendario actualizado y reglamentará 
nuevamente sus etapas. 

Artículo 3º. Mantener la vigencia de las disposiciones contenidas en la 
Resolución No. 006 del 20 de junio de 2025 en lo que no se opongan a la futura 

reglamentación. 

Artículo 4º. La presente resolución tiene carácter declarativo y busca garantizar 
la continuidad y transparencia del proceso institucional. 

Artículo 4º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
Dada en Barranquilla a los un (01) días del mes de septiembre de dos mil 

veinticinco (2025). 
 

Comuníquese, publíquese y cúmplase 

 
 

 
 
 

LUIS CHACÓN CONTRERAS  
RECTOR 

 
 


